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DE LA IWINCm DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sanidad.—En la Gaceta de Madrid j 
te! dia 29 de noviembre próximo í 
pisado se halla inserto un anuncio ’ 
te la Dirección general de Beneíl- ¡ 
cencía y Sanidad referente á provi-; 
¡ten do plazas vacantes de Directo- 
ros de baños y aguas minero medi-; 
cíñales, cuyo anuncio y relación de ! 
liazas vacantes he dispuesto se pu- • 
Ñique á continuación para noticia . 
telas personas á quienes pueda in- ’• 
fresar.

Palma 4 diciembre de 1877.—Fe- 
terico Terror.

«Con arreglo á lo prevenido en el 
lrt 29 reformado del vigente regla
mento de baños y aguas minero
medicinales, esta Superioridad ha 
Suelto anunciar como plazas va
stos las resultas de los concursos 
■errados que han tenido lugar en el . 
ásente año, y que á continuación ' 
^.insertan, cuyas vacantes se cu- ; 
rirán entre los Médico-Directores i 
^Dietarios bajo las siguientes re
das: " ;
J-1 El dia 15 de diciembre próxi-'

á las dos de la tarde, los Direc- 
res en propiedad que quieran va- 
ar de destino se presentaran en

Dirección general personalmen- 
L ? Por representación con poder 
^Jorma legal.

'•a Las referidas plazas vacantes, 
nio asimismo las que sucesiva- 

^nte resulten por los cambios de 
^dividuos que las desempeñan, 
Regirán por rigurosa antigüedad 

irt ? 1t0rma Roo previene el citado
QCaulo del reglamento del ramo. , 

• Terminado este concurso, se- 
jQ. desestimada toda instancia en
l^tud de cambio de destino.

:llr"as vacantes que ocurran desde la 
-Ide este concurso hasta , 
liato seticmbre del año inme- : 
jorn. Sc Proveerán interinamente ¡ 

centro directivo.
'OQp.d.dose publica en este periódi- 
ibtoJCla' Para conocimiento de los

u Lsados.
' ^‘dd 27 de noviembre de 1877. 1

—El Director general, Ramón de 
Campoamor.

Relación de las plazas vacantes de baños 
á que se contrae la anterior orden. , 
Carratraca, provincia de Málaga. $ 

—Tiermas, provincia de Zaragoza. í 
— labalcuz, provincia de Jaén.—Ga-! 
viria, provincia de Guipúzcoa.—Pe- 
ralta, provincia de Madrid.—Sierra- ! 
Elvira, provincia de Granada.—Alfa- ■ 
ro, provincia de Almería.—Arenosi- i 
lio, provincia de Córdoba.—Bcllás, I 
provincia de Valencia.—Bouzas, pro
vincia de Zamora.—Chulilla, provin- ; 
cia de Valencia.—Estadilla, provin
cia de Huesca.—Fuente-Amargosa, 
provincia de Málaga.—Lucaincna, 
provincia de Almería.—Molgas, pro
vincia de Orense.—Navalpino, pro
vincia de Ciudad Real.—Nuestra Se
ñora de Abella, provincia de Caste
llón.—La Salvadora, provincia de 
Jaén.—San Adrián, provincia de 
León.—San Bartolomé de la Cuadra, 
provincia de Barcelona.—San Gre
gorio de Brozas, provincia de Cácc- 
res.—Vaídeganga, provincia de Cuen
ca.—Vilo ó Rozas, provincia de Má
laga.

Núm. 966.
Orden público.—1Los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y de or
den público y demás dependientes 
de mi Autoridad, practicarán efica
ces diligencias para averiguar si 
existe en su respectivo distrito Joa- 
quin Juan Uguet soldado desertor 
del Regimiento infantería Aragón, 
cuyas señas sc expresan al pié de 
esta circular, y en caso afirmativo 
lo capturarán y remitirán sin demo
ra al Excmo. Sr. Capitán general 
que lo ha reclamado.

Señas.—Es hijo de Jaime y de Ma
ría, natural del pueblo San Juan en 
esta provincia, vecino de dicho pue
blo, estatura 1 metro—milímetros, 
pelo castaño, cejas id., ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, color 
moreno, edad 20 años.

Palma 5 diciembre de 1877.—Fe
derico Terror.

Núm. 967.
Orden público.— Los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia,

fuerzas de la Guardia civil y de or
den público y demás dependientes 
de mi Autoridad practicarán eficaces 
diligencias para averiguar si existe 
en su respectivo distrito el soldado 
desertor del Regimiento infantería 
Aragón José García Bilbao, cuyas 
señas se expresan al pié de esta cir
cular, y en caso afirmativo, le cap
turarán y remitirán en seguida al 
Excmo. Sr. Copitan general que lo 
ha reclamado.

Señas.—Es hijo de José y de Cár- i 
men, natural y vecino de esta capi
tal, estatura un metro cinco milíme
tros, edad 24 años, pelo castaño, 
cejas id., ojos azules, nariz regular, 
barba poca, color sano.

PalmaS diciembre de 1877.—Fe
derico Terrer.

Núm. 968.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

D. Nicolás Gelabert y Salom en 13 
de diciembre de 1876 depositó en 
esta Sucursal de la Caja general de 
Depósitos 1,000 pesetas nominales 
en un titulo de Renta perpétua in
terior, y habiendo manifestado el 
imponente que la carta de pago pro
visional que se le entregó señalada 
con el número 34 do registro y 294 
de entrada ha sufrido extravío, se 
invita á la persona en cuyo poder 
pueda existir este documento que lo 
manifieste en la Intervención de es
ta Administración económica, en la 
inteligencia que de no verificarlo 
antes de dos meses á contar desde 
el dia de la publicación do este 
anuncio so entregarán los mcncio- 

' nados valores á dicho Gelabert, que
dando la Caja libre de ulterior res
ponsabilidad.
' Palma 28 noviembre de 1877.— 
P. O.—Cárlos Amador.

Núm. 969
Negociado de Contribuciones.—Circu

lar.— Por Real orden fecha 13 de 
octubre último, que ha comunicado 
á esta Administración el Excmo. Se
ñor Director general de Contribu
ciones, en 26 del propio mes, se 
dispone, quedan relevados del re
cargo del 15 pg sobre la fabricación

y la venta, las cuotas de la contri
bución industrial y do comercio, de 
los contribuyentes que se hallaban 
exceptuados del pago del impuesto 
del sello de ventas.
. Y con el fin de que la expresada 
resolución tenga efecto en los pue
blos de esta provincia he dispuesto 
se observen en cada uno de ellos las 
reglas siguientes:

1.a Que por los Sres. Alcaldes se 
redacten con presencia de las matrí
culas respectivas de la contribución 
industrial, una relación duplicada de 
los contribuyentes beneficiados, ex- 

i presando los nombres de estos, la 
industria que ejerzan, el importe del 
15 pg bonificado, el del 6 pg cor
respondiente á este, y por último el 
total de ios dos recargos, cuyas re
laciones remitirán para su exámen 
y aprobación.

Y 2.a Que cuando se verifique la 
cobranza en cada trimestre se rebaje 
á los contribuyentes beneficiados el 
importe de los recargos espresados 
15 p g y 6 p g respectivo á este, ha
ciendo la amotacion al dorso de los 
recibos.

Do quedar enterados de esta orden 
sc servirán dar á esta oficina el cor
respondiente aviso.

; Palma 3 de diciembre de 1877.— 
El Jefe económico.—Luis Martínez 
de llervás.

Núm. 970.
La Dirección general de Impues

tos con fecha 30 de noviembre últi
mo dice á esta Administración eco
nómica lo siguiente:

«En 13 de setiembre último dijo 
esta Dirección general al jefe econó
mico de Valencia, lo siguiente:

Vista la consulta hecha por V. S. 
en 10 del corriente acerca del im
puesto sobre la sal, y teniendo pre
sente (pie el tipo de 75 céntimos por 
habitante, ha sido la base para se
ñalar los cupos á los Ayuntamientos, 
pero esto no significa que sea cuota 
fija para todos los individuos á los 
á los repartimientos; que habiéndose 
de hacer estos con sujeción á la Ins
trucción de consumos, deben obser
varse las excepciones que previene 
el art. 218, y que la ley de Presu
puestos vigente no autoriza recargos 
municipales ni provinciales sobre 
dichos cupos; esta Dirección general 
ha resuelto manifestar á V. S.:
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1.a Que no proceden los recargos 
municipales ni provinciales sobre los 
cupos á 75 céntimos de peseta por 
el impuesto de la sal:

^.a Que cuando el impuesto se 
realice por repartimiento vecinal , 
puede imponerse el 5 por 100 para 
partidas fallidas que autoriza el artí
culo 217 de la Instrucción;

Y 3.a Que en los repartimientos 
deben observarse las excepciones 
prevenidas en el art. 218 y sujetarse 
sus cuotas á la escala gradual que 
determinan los tipos de consumos de 
la sal, consignados en el art. 213 de 
la misma Instrucción.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para conoci
miento de todos los Ayuntamientos 
de la provincia.

Palma 3 diciembre de 1877.—El 
Jefe económico, Luis Martínez de 
Hervás. 

Núm. 971.
JUNTA MUNICIPAL 

de Campanet.
La relación de utilidades de los con

tribuyentes asi vecinos como forasteros 
que ha de servir de base para girar el re
partimiento de la cantidad necesaria pa
ra cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y cuota provincial del corriente 
año económico, estará expuesto al pu
blico por espacio de ocho dias á empezar 
desde el dia 30 de este mes; á los efec
tos de reclamación.

Campanet 28 noviembre de 1877.— 
El Presidente, Bartolomé Seguí.—P. A. 
de la J. M. -Juan Bennasar, Secretario.

Núm. 972.
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX.
El repartimiento del impuesto de la 

salcorrespondiente al actual año econó
mico de 1877 á 1878, estará de manifies
to al público en la Secretaria de esta cor
poración por el término de ocho días, 
durante los cuales se admitirán las re
clamaciones que produzcan los interesa
dos: pasado dicho plazo ninguna será ad
mitida.

Andraitx 5 diciembre de 1877.— 
P. L—El Teniente l.°, Pedro A. Ale- 
many.—P.A. del A.—Antonio Alemany 
y Valent, Secretario.

Núm. 973.
AYUNTAMIENTO DE MAHON.

El dia 11 del actual y hora de las 12 
de su mañana, tendrá lugar en estas ca
sas consistoriales, ante el Ayuntamiento, 
la subasta para el arriendo de los dere
chos y sus recargos de las especies su
jetas del impuesto de consumos en^cl 
presente año económico de 1877 á 1878, 
con arreglo al pliego de condiciones for
mado al efecto, que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación muni
cipal para todos los que gusten ente
rarse.

Mahon 4 do diciembre de 1877.—El 
Alcalde, El Barón do Las Arenas.

Núm. 974.
D. Guillermo Ignacio Mas Juez munici

pal del distrito déla Lonja encargado 
del despacho del Juzgado de primera 
instancia del mismo distrito por ausen
cia del Juez propietario. ,
Quien quisiera hacer postura á la 

tercera parte de una finca consisten
te en una porción de tierra antes

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Noviembre de 18? 7.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría en el expresado mes.

DIAS.
PUNTOS 

donde se han hecho 
las compras. NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

NUMERO DE

QQ. métricos.

VALOR DE CADA UNO 

Pesetas. fECHA.

7 Palma.

Trigo gordo del país.

D. Martin Lluch....................................................... . 21‘145 38*70

——

16 idem. El mismo.................................................................... . 29‘603 38,70 7

24 ídem. El mismo.................................................................... . 2ri45 38*70 27

7 idem.

Trigo candeal del país.

D. Gaspar Monserrat.............................................. . 10*737 41*70 7

16 idem. » Martin Lluch................................................... . 15*032 43*16 17
27

24 idem. El mismo.................................................................... . 10*737 43*16

Palma 31 Octubre de 1877.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra, Cristóbal Vila.

Harina del comercio de 1." clase.
_ 7

14 idem. D. Julián Jaume................................................ . 4* » 51*95 17
27

Cebada. Raciones de
6‘95T5 litros.

8 idem. D. Baltasar Cortés............................................. . 1200* » 0*94 7
14 idem. El mismo.............................................................. . . 800* » 0*94 17

24 idem. El mismo.............................................................. . . 1200* » 0*94 17

Paja. QQ. métricos.
— 7

6 idem. D. Julián Mut...................................................... . . 100* » 7*40
16 idem. El mismo.............................................................. . . 80* » 7*40
24 idem. El mismo.............................................................. . . 80* » 7*40

1

Leña.

6 idem. D. Julián Verger................................................. . . 20* » 2*10 I
14 idem. El mismo.............................................................. . . 20* » 2*10 1
28 idem. El mismo.............................................................. . . 20* » _____ 2*10

huerto sita en el término municipal 
de la villa de Soller y parage horla d‘ 
arall que tiene de superficie veinte y 
dos destres ó sean tres arcas noventa 
centiáreas seis mil sictccicntos ca
torce milésimos, linda por Norte con 
tierra de Miguel Bernat, al Sur 
con otra de Bartolomé Bernat, Este 
con otra de los herederos de Jaime 
Morell y al Oeste con tierra de Pedro- 
na Bisbal, tiene derecho de regar se
manalmente medio cuarto de hora de 
agua de la fuente llamada Villalonga, 
justipreciada la totalidad de la finca, 
en ochocientos ochenta pesetas. Per
tenece la referida tercera parte á Pe
dro Juan Canals y Garau como uno 
de los herederos de su madre Rosa 
Garau y se sacaá publica subasta y 
por término de veinte dias para apli
car su producto al pago do las costas 
causadas y reintegro de papel en la 
causa criminal contra dicho Canals 
seguida sobre robo. Acuda á los es
trados de este Juzgado el dia veinte y 
nueve de diciembre próximo venide
ro á las doce de su mañana en los es
trados de este juzgado en la inteli
gencia que no se admitirá postura 
que no cubra el tipo de la tasación y 
que los gastos de subasta, remate, 
otorgamiento de escritura, alodio y 
demás que ocasione el traspaso se
rán de cargo de la adquirente.

Palma veinte y cuatro noviembre 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Guillermo Ignacio Mas.—Por su man
dado, Antonio M.a Rosscllo.

Núm. 975.

Núm. 976.
D. Bernardo Riudavets y Pons Juez mu

nicipal encargado del Juzgado muni- 
pal de Alayor por fallecimiento del 
propietario por ausencia del suplente. 
Hago saber: Que hallándose vacan

te la plaza de Secretario municipal y 
suplente de este Juzgado, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 do 
abril de 187Í, so anuncia al público 
para que los aspirantes que desean 
obtenerla presenten en la Secretaría 
de este Juzgado municipal sus solici
tudes documentadas según lo preve
nido en el art. 13 de dicha ley pro
visional del Poder judicial, dentro el 
término de quince dias, á contar 
desde la publicación de este edicto 
en el Boletin oficial de la provincia.

Alayor 23 de octubre de 1877.— 
Bernardo Riudavets.—Antonio Pons, 
secretario interino.

Núm. 977.
CHÉDITO BALEAR.

Habiéndose estraviado el título déla 
acción de esta Sociedad señalada con el 
núm. 3635, so ha dispuesto con arreglo 
á lo prevenido en los Estatutos, anun
ciarlo por tres días consecutivos en el 
Boletin Oficial de la Provincia y diarios 
de esta Capital; debiendo advertirse que 
si trascurridos quince dias no se prosen- 

D
i

la reclamación alguna, se espedirá e 
duplicado que será el único título legíb' 
mo á favor de la persona que figura 6D 
los libros ser dueña de dicha acción.

Palma 30 noviembre de 1877.—i°r 
el Crédito Balear.—El Vocal de turno, 
El Marqués del Reguer.

FEcn.

Núm. 978.
COMANDANCIA

de la Guardia civil de las Baleares.
En la casa cuartel del Cuerpo en es 

ciudad, Sindicato: 141, se halla en ve 
la una montura que ha cumplido 
tiempo de su duración reglamentaria-

El que desee adquirirla puede per 
narse en dicho edificio do 9 á I de o 
los días laborables.—Palma 1.° dlCl 
bre 1877.-El primer Jefe interino.

7
17
27

17

h in :

Núm. 979.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.
Instrucción primaria.

Anuncio. — En vista de algunas re^^ 
maciones que se han presentan ^0, 
Rectorado acerca de las dotaciones 
signadas á las escuelas de Par' par» 
la provincia de Lérida anuncia 
su provisión por traslado; he ‘ pOr 
dejar sin efecto el referido anu so 
lo que á las mismas se refiere 
definitiva resolución.

Vi 
Sala 
de( 
con 
(ligc 
POüi 
den, 

uac 
bfc 
Pri$

C 
del 
do 
laT

Barcelona 27 noviembre 
El Rector, Julián Casaña.

de $

I
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5
Núm. 980.

Distrito Militar de las Baleares. Presupuesto de 1877¿78.
factoría de stibsisteiicias de RSalion. Mes <^e Noviembre de 183?.

RELACION de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes.

RELACION de las compras de artículos de inmediato consumo verifcadas en el expresado mes.

).
Número del Cantidad Precio de IMPORTE. _____

.,.„A NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. justi- comprada. la
— unidad. Satisfecho. Total.

—- ficante. Fanegas. Pesetas. Pesetas.
—--- -

Cebada.

7 Sres. Taltavull, Tomás y Estela. / . Mahon. » 10 8‘50 85* » 85‘ »
17 » id. id. id.. . . id. » 10 8‘50 85‘ » 85* »
27 » id. id. id.. . . id. » 8 8‘BO 68‘ » 681 »

Harina del comercio de 1.a clase. QQ. mets.

7 Sres. Taltavull, Tomás y Esleía. . . id. » » 481 » 336‘ » 336‘ »
17 » id. id. id.. . . id. » » 48‘ » 336‘ » 336‘ »
27 » id. id. id.. . . id. » 7‘ » 48l » 336‘ » 336‘ »

Harina del comercio de 2.a clase.

7 Sres. Taltavull, Tomás y Estela. . . id. » li1 » 44l25 619‘50 619*50
17 » id. id. id.. . . id. » U‘ » 619‘50 619*50
¿7 » id. id. id.. . . id. » 11‘ » A4‘2S 619*50 619*50

Harina del comercio de 3.a clase.

7 Sres. Taltavull, Tomás y Estela.. . id. » 7‘ » 37‘50 262*50 262*50
17 » id. id. id.. . . id. » 7‘ » 37‘50 262*50 262*50
17 » id. id. id.. . . id. » 7‘ » 37‘50 262*50 262*50

Leña en rama.

1 D. Bartolomé González..................... id. » 75‘ » V75 131*25 131*25

To t a l . . . . . 4023*25

Mahon 30 de Noviembre de 1877.—El Administrador, Bernardo Palou.—V." B.°—El Comisario de Guerra, Moneada.

Núm. 981.
Distrito militar de las Baleares. Presupuesto de 1877-78.

ih. Factoría de utensilios de Mahon. Mes de Noviembre de 18??.

Vengo en comutar el rosto de la 
pena de tres años, cuatro meses y 
diez dias impuesta á Juan Antonio 
Moro en la causa de que va hecho 
mérito por la do seis meses de arres
to mayor.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
noviembre de mil ochocientos seten- 
y siete.—Alfonso.—El Ministro do 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collantes.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por Fermín 
Hervás y Avis pidiendo indulto de la pe
na de dos y ños de prisión correccional 
que la audiencia de esta Corte le impuso 
en causa sobre homicidio por impruden
cia temeraria:

Considerando que el reo ha observa
do buena conducta antes y después de 
cometer el delito; que lleva sufrida cási 
la mitad de la condena, y le perdónala 
parte ofendida:

Teniendo presente >0 dispuesto en la 
ley provisional de 18 de junio de 1870, 
que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pe
na de dos años de prisión correccional 
impuesta á Fermín Hervás y Avis en la 
causa de que va hecho mérito, por la de 
igual tiempo de destierro á la distancia 
de 45 kilómetros del punto donde come
tió el delito.

Dado en Palacio á veinte nueve de 
noviembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Fernando Calderón y Collan
tes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Mahon 30 de Noviembre de 1877.—El Administrador, Bernardo Palón.—V.° B.°—El Comisario de Guerra, Moneada.

áe 
»ili* 

en

Por 
no,

«CUA. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad.
Número del 

justi
ficante.

Cantidad 
comprada.

Litros.

Precio de ______ IMPORTE. __
, Satisfecho. Total,unidad. _ _

Pesetas. Pesetas.

Aceite de 2.a

7
17
27

Sres. Taltavull, Tomás y Estela. . .
» id. id. id. . .
» id. id. id. . .

Mahon. 
id. 
id.

»
»
»

100* »
100* »

. 150* »

1*32 
1*32 
1*32

132* »
132* »
198* »

132* »
132* »
198* »

Leña. QQ. méts.
es» 
eii' 

el

17 Sr. Administrador de Subsistencias . id. » 1* » 5* » 5* » 5* »

To t a l . • . . 467* »

rso* 
idos 
eni'

¡cía- 
este 
;00' 
S d8 
par8 
jad8 
por 
si)

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .
REALES DECRETOS.

. ’ista la exposición elevada por la 
r^de lo criminal do la Audiencia 
e Cáceres; en la que, cumpliendo 
,°n lo prevenido en el art. 2.° del Có- 

propone la conmutación do la 
de 14 años y ocho meses de ca-

¡I Ua impuesta á D. Cipriano García 
ppY?. I). Pedro López Gómez y don । ac|do Carreta Coron en causa so- 
c.falsedad, por la de un año do 

S1°n correccional:
^.^siderando que en la comisión 
nJ delito hubo poca malicia y que

Resultó daño alguno;
la Clliendo presente lo dispuesto en 
1^ cy provisional de 18 de junio de 
cier i^110 ^ictó reglas para el ejer- 

de la gracia de indulto;
°mando en consideración la pro

puesta favorable de la Sala sentencia
dora, de acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la pena de

Juan Antonio Moro pidiendo indulto 
de la pena de tres años, cuatro me
ses y 10 dias de prisión correccional 
que la Audiencia de Oviedo le impuso 
en causa por el delito de desacato á

seis años de inhabilitación especial 
páralos cargos de Alcalde y Secreta
rio de Ayuntamiento la de 14 años y 
ocho meses do cadena impuesta á 
I). Cipriano García Hoyo, D. Pedro 
López Gómez y D. Plácido Carreta 
Coron en la causa de que vá hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
noviembre de mil ochocientos seten
ta y siete.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collantes.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por

los agentes de la Autoridad.
Considerando que él reo ha obser

vado buena conducta antes y des
pués de cometer el delito, y lleva su
frida la mitad de su condena;

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Audiencia; tomando en considera
ción lo consultado por el Consejo de 
Estado, el cual propone la remisión 
total de la pena, y conformándome 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á i). José Rivero, director general de 
Rentas Estancadas; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veinte de noviem
bre de mil ochocientos setenta y siete. 
—Alfonso.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar director general de 
Rentas Estancadas á D. Javier de Cabes- 
tany, jefe superior de Administración 
cesante.

Dado en Palacio á veinte de noviem
bre de mil ochocientos setenta y siete.— 
Alfonso.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel de Orovio.

Vengo en disponer que D. Manuel 
Espejo y Martin, segando jefe de la di
rección general de Rentas Estancadas, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, pase á desempe
ñar el cargo de Tenedor de libros de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado; y que D. Nicanor Mar- 
tinez, que lo desempeña con la mencio
nada categoría, reemplace á Espejo y 
Martínez en la Dirección de Rentas Es
tancadas.

Dado en Palacio á veinte de noviem
bre de mil ochocientos setenta y siete.— 
Alfonso.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel de Orovio.

^Gaceta del 2/ de noviembre.^
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Mim. 9S2. ANUNCIOS.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.
TRABAJOS ESTADÍSTICOS.—PROVINCIA DE LAS BALEARES.

A continuación se publican los modelos á que hace referencia la circular inserta en el Boletín ofi
cial núm. 1654:

Modelo núm. 5. 
—----- -------—NUMERO 5.

PROVINCIA DE GERONA. - JUZGADO MUNICIPAL DE PTIGCERDÁ.
Mes de Agosto de AÑO DE 1876.  Día 14.

DEFUNCIONES (1) Varones.

Inscripción núm. 24....
Corresponde á la del finado N. N. hijo (2) de legitimo matrimonio, natural de (3) San Fernando, 

provincia de (4) Cádiz, de (5) 42 años de edad, de estado (6) viudo,
domiciliado en (7) Puigcerda, ........... '... ............. calle (8) de San Juan, _
número (9) 12, piso (10) segundo, en el que ejercía (11) el oficio de cordelero,

Falleció á la (12) una, de la (13) tarde, del dia (14) 14,
en (15) Puigcerdá, á consecuencia de (16) una disenteria,
dejando (17)

Puigcerdá de de 18^.

El  J<e z mu n ic ipa l ,

(1) Se pondrá en este hueco Varones ó Hembras según el sexo á que 
eorresponda.

(2) Si era hijo legítimo ó ilegítimo.
(3 y 4) Pueblo y provincia de su naturaleza. •
(3 y 6) Su edad y estado al fallecimiento.
(7. 8, 9 y 10) Pueblo de su vecindad ó domicilio, calle, número y

piso de la casa en que habitaba.
(11) Oficio, profesión ú ocupación del finado.
(12.13,14 y 15) Hora, dia y punto en que falleció.
(16) Enfermedad ó causa de la muerte.
(17) Los hijos que dejó, expresando su número y las circunstancias 

que de ellos consten.

NOTA. Lo s  huecos que uo se puedan llenar por falta do datos, se cubrirán con una línea horizontal.

Modelo núm. 6.

PROVINCIA DE HUESCA.
Mes de Setiembre de 1876.

NÚMERO 5.
JUZGADO MUNICIPAL DE BOLTAÁA.

AÑO DE 1876. Dia 20.
DEFUNCIONES (1) Tlemlbfas.

Inscripción núm. 12,......................¿..................................... :................................. •..................................
Corresponde á la de la finada N. N. hija (2) ilegitima,...........................natural de (3) Astorga,

provincia de (4) León, de (5) 24 años de edad, de estado (6) soltera,
domiciliada en (7) Astorga, ......................... calle (8) de Panaderos,
número (9) 13, piso (10) principal, en el que ejercía (11) el oficio de costurera,

Falleció á las (12) doce, de la (13) noche, del dia (14) 20......................
en (15) Boltaña, . á consecuencia de (16) tisis pulmonar,
dejando (17)

Boltaña de de 1833.

El  Ju e z mu n ic ipa l ,

(1) Se pondrá en este hueco Varones ó Hembras según el sexo á que 
corresponda.

(2) Si era hijo legítimo ó ilegitimo.
(3 y 4) Pueblo y provincia de su naturaleza.
(5 y 6) Su edad y estado al fallecimiento.
(7, 8, 9 y 10) Pueblo de su vecindad 6 domicilio, calle, número y

piso de la casa en que habitaba.
(11) Oficio, profesión ú ocupación del tinado.
(12,13, 14 y 15) Hora, dia y punto en qne falleció.
(16) Enfermedad ó causa de la muerte.
(17) Los hijos que dejo, expresando su número y las circunstancias 

que de ellos consten.

NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta do datos, se cubrirán con una línea horizontal.

(•Se continuarán).

CONSTITUCION
LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL N6Y¡\ 

DE 2 DE OCTUBRE DE 18/7 
anotadas y concordadas con las de 90 , 
agosto do 1870 y 16 de diciembre de'iV 
disposiciones complementarias de las ni 
mas, A saber: Ley electoral reformada‘i 
Ayuntamientos y de Diputaciones; Ley cb'' 
toral novísima de Diputados á Córtes y U 
penal para los delitos electorales; Lev olee 
toral novhima de Senadores; ApéndicoáU 
provincial; Organización y atribuciones d 
las Comisiones provinciales como Tribimale. 
contencio?o-administralivos y procedimiento 
ante las mismas; Legislación sobro compe
tencias, extranjeros, obras públicas, contra- 
tacion do servicios y obras públicas, monte< 
públicos, asistencia facultativa do los enfer
mos pobres, Administración y Conlabilidao 
do la Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblaciones, ena
jenación forzosa, Asociación general de ga
naderos y otras muchas mas dispoticiooeí 

en forma de notas.
Tercera edición

Aumentada considerablemente é ilustrada 
con notas y con la doctrina de la Jurispru
dencia administrativa, por 1). AndrésBk$. 
Jefe do Administración del Gobierno civil de 
Madrid; Doctor en la Facultad de Dcrecbo 
en sus Secciones de Derecho civil y canóni
co y Derecho administrativo; ex-Diputado¡1 
Cortes; Vocal de la ComLion y Vice-presi- 
dente de la Diputación provincial que ba 
sido de Zaragoza; ex-Proíesor auxiliar de 
Derecho y Abogado del Ilustre colegio de 

Madrid.
Esta obra so compone de un lomo en 1. 

de unas 700 páginas.
Su precio en toda España: fres péselas.

OBRA DEL MISMO AUTOR.,
, DERECHO CIVIL AUACONES.

, Un tomo en 8.° mayor de mas de 500 pá
ginas. Su precio en toda E>paña cinco pe*, 
setas.

, Los,pedidos do ambas obras al autor, con 
dirección al Gobierno civil ó á su domicilio. 
Santiago, 2. y el mismo los remitirá franco- 
de porte, previo pago en letras ó libranzasé 
sellos de Comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 porcada 
cinco ejemplares quo se tomen.

LA BEA'EFICENCIA EN ISPANA,
POR EL

nn. I). FERMIN HERNAMIEZ IGLESIAS, 
Jefe de la Sección, ele Beneficencia eu

Ministerio de la Gobernación.
Esta obra, única da su clase, es una es- 

posición histórico crítica y legal compw11 
do aquel importante servicio administran^ 
que tan honrosos precedentes tiene en Espa" 
ña. Consta de seis libros con útilísimos apén
dices, algunos de documentos inédito^ ■ 
dos lomos en 4.° con más de 1300 págn1,1" 
de esmerada impresión .

So vende á 11 poseías el ejemplar en ij 
principales librerías y en el domicilio f* 
autor, Travesía de la Parada, 10, 3. 
drid.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

CHA LEGISLATIVA DE GOBERNA» 
i y se remite gratis á los Ayunlamienio* 1^ 
i estén suscritos á la obra ó so suscriban uv 

ta l.° do febrero. Para los no suscrilore^ 
reales. A los editores y libreros, 50 poi 
do descuento, pasando de diez ejempLi' - 
Al Boletín y la Guia, 20 rs. tres meses) 
reales año. car.

Los podidos, acompañando selloscon 
la certificada ó libranza, al Sr. D. Gero $ 
Flores, Secretario del Gobierno civil e
diz. . .

En prensa las Leyes Provincial) 
toral.
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